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SECRETARIA DEI.- CONSEJO ACADEMICO

CONSEJO ACADEMICO

RESOLUCTÓN ESPE-CA-RES-2o1 8-048i

Referencia: Acta No. ESPE-CA-CSE-2018-009. sesión de 23 de abril de 2018

El Consejo Académico, de la Universidad de las Fuerzas Armadas -ESPE, en uso
de los deberes y atribuciones conferidas en el Art. 33 del Estatuto de la
Universidad de las Fuerzas Armadas -ESPE:

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 350 de la Constitución de la República del [:cuador señala: "Art.
350.- [Finalidad del Sistema de Educación Superior].- El Sistema de Educación
Superior tiene como finalidad la formación académica y ptofesional con visión
científica y humanista; la investigación científica y tecnológica; la innovación,
promoción, desarrollo y difusión de los saberes y las culturas; la construcción
de soluciones para los problemas del país, en relación con los objetivos del
régimen de desarrollo."

Que, el artículo 357 de la Constitución de la República del Ecuador determina:
"Art. 357.- [Financiamiento de las instituciones públicas de educación
superiorl.- El Estado garanlizará el f¡nanciamiento de las instituciones públicas
de educación superior. Las universidades y escuelas politécnicas públicas
podrán crear fuentes complementarias de ingresos para mejorar su capacidad
académica, invertir en la investigación y en el otorgamiento de becas y créditos,
que no implicarán costo o gravamen alguno para quienes ()studian en el tercer
nivel (...)"

Que, el literal f) del artículo 6 de la Ley Orgánica de Educación Superior
(LOES), establece, como un derecho de los profesores o profesoras e
investigadores o investigadoras: "(. ..) Para el caso de las y los servidores
públicos, ejercer los derechos previstos en la Ley Or¡¡ánica del Servicio
Público. En el caso de las y los trabajadores de las institu<;iones de educación
superior privadas, se estará a lo dispuesto en el Código del Trabajo;(...)"

Que, el artículo 70 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES),
determina: 'Art. 70.- Régimen laboral de las y los servidorers públicos y de las y
los trabajadores del Sistema de Educación Superior.- lil personal de las
instituciones y organismos públicos del Sistema de Educ;ación Superior son
servidores públicos, cuyo régimen laboral se regirá por la Ley de Servicio
Público de conformidad con las reglas generales.
Los profesores o profesoras, técnicos/as docentes, investigadores o
investigadoras, técnicos/as de laboratorio, ayudantes/as de docencia y demás
denominaciones afines que se usan en las instituciones públicas de educación
superior, son servidores públicos sujetos a un régimen propio que estará
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contemplado en el Reglamento de Canera y Escalafón del Profesor e
Investigador del Sistema de Educación Superior, que frjará las normas que rijan
el ingreso, promoción, estabilidad, evaluación, perfeccionamiento, escalas
remunerativas, fortalecimiento institucional, jubilación y cesación. En las
instituc¡ones de educación superior particulares se observarán las
disposiciones del Código de Trabajo. (...)"

Que, el Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del
Sistema de Educación Superior (Codificación), señala: "Artículo 91 .- De la
capacitación y actualización docente.- Las lES, diseñarán y ejecutarán
programas y actividades de capacitación y actualización de sus docentes
titulares y no titulares, sea individualmente o en asociación o convenio con otra
u otras lES. El CEAACES, en sus modelos de evaluación y acreditación,
establecerá los paÉmetros que deben considerar estos programas y
actividades."

Que, el artículo 1 del Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la
Universidad de las Fuezas Armadas - ESPE, señala: 'Art. I .- Establecer
normas que regulen el proceso de selección, asignación y seguimiento de
becas, ayudas económicas, a nivel de grado y posgrado, de conformidad con
las norma. Legales de la materia con el objeto de mejorar el nivel académico y
de investigación ¡nstitucional; además de estimular la excelencia académica.
logros científicos, culturales y deportivos."

Que, el artículo 6 del Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la
Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE, determina como responsabilidad
de la Comisión de Becas: "Art. 6._ Recomendar al Consejo Académico la
aprobación del informe con la nómina de aspirantes donde consta el tipo de
beca o ayuda económica para estudios de grado o posgrados, previo
cumplimiento de requisitos y análisis a los informes enviados por la Unidades
de Bienestar Estudiantil, Centro de Posgrados o Unidad de Talento Humano."

Que, el Art 43 del Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la
Universidad de las Fuezas Armadas -ESPE, consta: ,,La beca para
estudiantes de posgrado, programas de doctorado (phD. o su equivalente), o
posdoctorado tiene por objeto garantizar la formación del cuerpo docente, de
servidores públicos y trabajadores de la Universidad y mejorar el nivel
académico, de investigación, tecnología y calidad en el servicio público, en
busca de la excelencia institucional, coadyuvando el cumplimiento del artículo
150, literal a), de la LOES, que establece como requisito necesario para ser
profesor/a titular principal, el tener título de posgrado conespondiente a
Doctorado en el área a fin a la catedra que ejercerá eidocente del Écuador(..)"

Que, el Art 44 del Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la
universidad de las Fuerzas Armadas -ESPE, señaia: "Esta beca se realiza¡áde acuerdo a las líneas de investigación, los planes anuales de
perfeccionamiento doctoral y posdoctoral y los programas de formación y
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capacitación establecidos en los departamento o en la Un¡dad de Talento
Humano pudiendo optar por estas beca: a. Profesores titulares: principales,
auxiliares y agregados, que estén laborando en la Universidad de las Fuerzas
Armadas -ESPE, mínimo 5 años. b. Servidores públicos y trabajadores que
estén laborando en la Universidad de las Fuerzas Armaclas -ESPE. mínimo
cinco años".

Que, el Art 45 del Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la
Universidad de las Fuerzas Armadas -ESPE, señala: "La duración de un
programa de estudios será de cuatro años, luego de los cuales se revisará la
continuidad de la licencia, la que podrá terminar en el plazr original estipulado
o ser extendida, según la conveniencia de la Universidad de las Fuerzas
Armadas - ESPE, en caso de requerir una extensión del plazo el posgradista
deberá justificar con un informe ratificado por el direcbr de tesis ante la
Comisión de Becas, en la que puntualizará las razones por las que solicita la
extensión y presentará un cronograma de máximo un aiio que garantice la
culminación de sus estudios. Si al cabo de un año a oartir de la extensión el
profesor no ha culminado sus estudios, con base en el Aft. 157 de la LOES,
perderá la titularidad (...)"

Que, mediante Orden de Rectorado 2015-212-ESPE-a-3, de fecha I de octubre
de 2015, se otorga beca y licencia con remuneración al señor Magister Ortiz
Aldean Oswaldo Jeovanny, docente tiempo completo con nombramiento
perteneciente al Departamento de Ciencias Humanas y Sociales, de la
Universidad de las Fuezas Armadas - ESPE, para que continúe el Doctorado
en Humanidades y Artes, mención Ciencias de la Educación, ofertado por la
Universidad Nacional de Rosario, de la ciudad de Rosario- Argentina, de
acuerdo a los términos y rubros que expresamente se det¿rllan en la Matriz de
Beca No. 004-1S-CCB, de 30 de abril del 2015.

Que, en el CONTRATO 15-023-BP-DOC-ESPE-a2, de fecha 11 de noviembre
de 201 5, firmado entre el señor Oswaldo Jeovanny Ortiz Aldean y la

Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE, en la cláusula quinta del contrato
constan las obligaciones del beneficiario siendo una de ell¿ts la signada con el
número: "5.2 Informar con la debida oportunidad a la Comisión de Becas y
Centro de Posgrados respecto de cualquier modificación dr¡l Plan de Estudios,
plazos o condiciones establecidas del posgrado;" .

Que, mediante Orden de Rectorado 2018-059-ESPE-a-1 , expedida el 28 de
marzo de 2018, se autoriza al Master Oswaldo Jeovanny Ortiz Aldean, docente
a tiempo completo con nombramiento del Departamento de Ciencias Humanas
y Sociales, becario de la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE, quien
cursa el Doctorado en Humanidades y Artes - mención Ciencias de la
Educación. en la Universidad Nacional de Rosario, de la ciudad de Rosario -
Argentina, para que adelante la estancia de estudios de (17) días prevista a

desarrollarse en el mes de julio de 2018, para que la misma se ejecute por
igual período a partir del 19 de mazo de 2018 al 4 de abril cle 2018, acorde a lo
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establec¡do en la Matriz de Beca No. 008-2018.CC8, de fecha 8 de mazo de
2018, en la que a su vez, se considera la exclusión de la estancia de estudios
realizada por el becario en el mes de julio de 2015, y que se anexa
presente Orden de Rectorado, como parte constitutiva e ¡nseparable
mrsma.

Que, mediante memorando Nro. ESPE-DCHS-2018-0403-M. de fecha 2 de
abril de 2018, el señor Magister Oswaldo Jeovanny Ortiz Aldean, Mgs., informa
al señor Vicenector de Docencia y Presidente de la Comisión de Becas, que no
pudo viajar a cumplir la estancia doctoral en las fechas reprogramadas según
Orden de Rectorado 2018-059-ESPE-a-1, expedida el 28 de marzo de 2018,
debido a que ésta, se emitió posterior a la fecha en la que debía iniciar la
estancia (19 de marzo al 4 de abril 2018) por lo que, la Unidad de Logística, no
pudo comprar a tiempo los pasajes. Ante lo sucedido, solicita se sirva
recomendar al Consejo Académico y por su intermedio al señor Rector, se
digne autorizar el cambio de la estancia de estudios de su programa doctoral
prev¡sta ejecutarse del 19 de mazo de 2018 al 4 de abril de 2018, según lo
establecido en la Matriz de Beca No. 008-2018.CC8, de fecha 8 de mazo de
2018, por la estancia de 17 días que se ejecutará del 1 de mayo al 17 de mayo
de 2018. Adicionalmente, y en razón de que existen vuelos directos a la ciudad
de Rosario - Argentina, lugar donde se encuentra la Universidad que cursa el
doctorado, solicita se autorice la compra de pasajes aéreos Quito - Rosario -
Quito, lo cual optimizará tiempo y recursos.

Que, en la Matrizde Beca No.006-2018-CCB, defecha 6 de abril de 2018, se
precisa detalladamente las fechas en la que se ejecutará la estancia de
estudios conespondiente al año 2018 y el valor desembolso que se entregará
al señor Lcdo. Oswaldo Jeovanny Ortiz Aldean, por concepto de manutención
(alimentación, vivienda, servicios básicos, transporte intemo) conespondiente a
la estancia de 17 días que se contabilizarán del 1 al 17 de mayo de 201g,
inclusive.

Que, mediante memorando Nro. ESPE-DCHS-2018-0403-M. de fecha 2 de
abril de 2O18, la señora Coordinadora de Becas de Posgrados, remite la Matriz
de Beca No.006-2018-CCB, de fecha 6 de abril de 2019, en la que se
especifica la reprogramación de la estancia de estudios del 201g, para
aprobación de los señores miembros de la Comisión de Becas y la
documentación presentada por el señor Lcdo. oswaldo Jeovanny ortiz Aldean,
que respalda la mencionada reprogramación y la compra de pasajes aéreos
Quito-Rosario-Quito.

Que, mediante memorando ESPE-VDC-2018-0963-M, de 12 de abril de 201g,
firmado por el Vicenector de Docencia, a través del cual, se somete a
resolución del Consejo Académico, el Informe de la Comisión de Becas
No.015, referente a la solicitud de cambio de estancia de estudios al docente
Magister Ortiz Aldean Oswaldo Jeovanny.

ala
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Que, en el lnforme de la Comisión de Becas No. 015, de fecha 1010412018, se
recomienda: "a) Recomendar al Consejo Académico y por su intermedio al
señor Rector, se digne autorizar al Master Oswaldo Jeovanny Ortiz Aldean,
docente a tiempo completo con nombramiento del Departirmento de Ciencias
Humanas y Sociales, becario de la Universidad de las f:uezas Armadas -
ESPE, que se encuentra cursando el Doctorado en Humanidades y Artes,
mención Ciencias de la Educación en la Universidad Naciorral de Rosario, de la
ciudad de Rosario - Argentina, cambie la estancia de esturlios de 17 días que
debía ejecutarse del 19 de marzo al 4 de abril del 2018, para que la misma se
ejecute por igual período (17) días a partir del 1 al 17,Ce mayo del 2018,
inclusive y conforme a los términos que expresamente de especifican en la
Matriz de Beca No. 016-2018-CCB, de fecha 6 de abril de 2018, misma que
formará parte constitutiva e inseparable de la respectiva Orden de Rectorado.
b) Autorizar a la Unidad de Logística de la Universidad de lars Fuezas Armadas

- ESPE, compre el pasaje aéreo de retorno Rosario - Quito, con fecha 24 de
mayo de 2018, en razón de que, el Doctorando, a partir del 17 de mayo de
2018, permanecerá 7 días más en la ciudad de Rosario realizando actividades
inherentes a su programa doctoral y éstos correrán con carlJo a vacaciones del
docente y deberá gestionarlos a través del sistema Workflovr."

Que, el Consejo Académico una vez analizado el caso, determina que es
pertinente que se acoja el informe de la Comisión de Becas; No' 15, respecto a

la reprogramación de la estanc¡a por 17 días, en las fechas propuestas; sin

embargo, estima que no procede que se autorice a la unidad de logística que

se compre el pasaje en una fecha distinta a la autorizada rlurante la estancia,
por cuanto, el tiempo que el docente haga uso de sus vacaciones tiene la

libertad de destinarlo a desanollar cualquier actividad.

Que, mediante memorando ESPE-VAG-2O18-0001-M, de fecha 03 de enero de
2018, el señor Crnl. EMC. Hugo Danilo Ruiz Villacrés, Ph.D., en razón de haber
sido designado, por disposición del Comando del Ejército, previa autor¡zación
del COMACO, a cumplir nuevas funciones, de conformidad ¡¡ lo determinado en
el Art. 53 del Estatuto de la Universidad de las Fuezas Armadas - ESPE'
solicita al señor Tcrn. IGEO. Humberto A. Parra C., PhD. lo subrogue en la

funciones de Vicerrector Académico General desde el 03 de enero de 2018
hasta que el Sr. Jefe del Comando Conjunto designe al Oficial que se
desempeñará en el cargo.

Que, mediante Orden de Rectorado 2018-001-ESPE-a-1 , sre designa al señor
Tcrn. Humberto A. Parra C., Vicerrector Académico Gen,eral - Subrogante,
hasta que el Jefe del Comendo Conjunto de las Fuezas Armadas nombre al

titular.

Que, en el Art. 33 literal a. séptimo inciso, del Estatuto de la Universidad de las

Fuezas Armadas -ESPE, determina que es atribución del C:onsejo Académico:
"Aprobar los informes para el otorgamiento de becas y a'¡udas económicas,
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que presente la Comisión designada para el efecto, conforme al Reglamento de
Becas y Ayudas Económicas"

En ejercicio de sus atribuciones,

RESUELVE

Art. 1. Acoger el informe de la Comisión de Becas No. 015, respecto a la
reprogramación de una estancia, y recomendar al señor Rector, se digne
autorizar al Master Oswaldo Jeovanny Ortiz Aldean, docente a tiempo completo
con nombramiento del Departamento de Ciencias Humanas y Sociales, becario
de la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE, que se encuentra cursando
el Doctorado en Humanidades y Artes, mención Ciencias de la Educación en la
Universidad Nacional de Rosario, de la ciudad de Rosario - Argentina, cambie
la estancia de estudios de 17 días que debía ejecutarse del 19 de matzo al 4
de abril de 2018, para que la misma se ejecute por igual período de (17) días, a
partir del 01 al 17 de mayo de 2018, inclusive, conforme a los términos que
expresamente se especifican en la Matriz de Beca No. 016-201 B-CCB, de
fecha 06 de abril de 2018, misma que formará parte constitutiva e inseparable
de la respectiva Orden de Rectorado.

Notifíquese y cúmplase

Expedida en el Vicerrectorado Académico General de la Universidad de las
Fuezas Armadas - ESPE, el 23 de abr¡l de 2018.

TRCN. IGEO. Humberto A.
PRESIDENTE DEL CONSEJO



UNIVERSIDAD DE IA5 FIERZAS ARMADAS 'ESPE"

.oM6ó¡o¡14

r|rdr&ór ¡404ft *iDo€{n

":l 
j

e¿* or D¡6 E €N¿ro y r Dl{ oE Juoo DÉ b1á)
e. * l17 D{Á E rulo E ,orl

t,e* (o4 0 r ¡7 0r M^to¡tr|
!7,¡r.07 0r¡ E !1s EN f€sB td d¡Ml

¡9l rNot *ftc.Ár.d¡ ú¡€ror't !flr¡ol

!¡4Dr./ dü.g4@

m.rsú¡{EdndsrstE¡gr¡r@

torD ¡NDorÁo€,4'oo4¡Ú d 99l({Úf€úol *co rN ott 5 D¡ MRoDt uc
:MrnF¡oiE!$Ñoidñ!6rdú,@oNÁ*^4D!MrcoEL¡i6wad

irM*^ ¡r¡@ñdAoó{ 0€u úr^N
rroÑó u.oü¡ra Ertst¡ t^vo¡ 0

roFErs¡trPrvo^uDouÉr.róN 4snon6 id6E tNRauE a¡va n€

/ *-:tr)t ./tl llll.Ul7.,¡{ | \

I


